
Folio:

Clave de formato:

Ciudad de México, a de de

Presente

Lugar de nacimiento

Domicilio

Teléfono Nacionalidad

Lugar de nacimiento

Domicilio

Teléfono Nacionalidad

Nombre del Padre/ Madre Nacionalidad

Lugar de nacimiento Finado Sí No Edad

Nombre del Padre/ Madre Nacionalidad

Lugar de nacimiento Finado Sí No Edad

Domicilio

C. Juez del Registro Civil de la Ciudad de México de conformidad con lo dispuesto por los artículos 97 y 98 del Código Civil para el Distrito Federal y 70 del Reglamento del Registro

Civil del Distrito Federal, ante Usted con el debido respeto comparecemos y presentamos la solicitud de matrimonio siguiente y para estos efectos proporcionamos la

información siguiente.

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que en caso de existir falsedad en ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las

sanciones administrativas y penas establecidas en los ordenamientos respectivos para quienes se conducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos del artículo 32 de la Ley de

Procedimiento Administrativo,  con relación al 311 del Código Penal, ambos del Distrito Federal.

Información al interesado sobre el tratamiento de sus datos personales

Identificación del Responsable [Anotar el Nombre del Sujeto Obligado o Unidad Administrativa Responsable] con domicilio en [Anotar el Domicilio del Responsable] es el Responsable del tratamiento de 

los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales [Anotar el nombre del sistema de datos personales] con fundamento en [Anotar el fundamento 

legal que faculta al Responsable para llevar a cabo el tratamiento].

Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad [Anotar la finalidad y unos previstos del sistema de datos personales].

Para las finalidades antes señaladas se solicitarán los siguientes datos personales [Anotar los tipos de datos personales contenidos en el sistema de datos personales] los cuales tendrán un ciclo de vida 

[Anotar el ciclo de vida de vigencia documental]

Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, de sus datos personales (derechos ARCO), así como así como la revocación del consentimiento directamente ante la 

Unidad de Transparencia de [Anotar el Nombre del Sujeto Obligado], ubicada en [Anotar el domicilio de la Unidad de Transparencia] con número telefónico [Anotar el número telefónico de la Unidad de 

Transparencia], o bien, a través del Sistema INFOMEX (www.infomexdf.org.mx) o la Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx) o en el correo electrónico 

[Anotar el correo electrónico de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado] 

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TEL-INFO 

(56364636) 

DATOS DE LAS PERSONAS CONTRAYENTES

TCEJUR-DGRC_RAD_7

NOMBRE DEL TRÁMITE:
REGISTRO DE ACTOS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS

 (Registro de Matrimonio)

ENTIDAD
DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL
ACTA CLASE FECHA DE REGISTRO
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Nombre completo

Edad

          /

dd / mm / aaaa

JUZGADO

Estado Civil

Estado Civil

DATOS DE FILIACIÓN DEL CONTRAYENTE N° 1



Nombre del Padre/ Madre Nacionalidad

Lugar de nacimiento Finado Sí No Edad

Nombre del Padre/ Madre Nacionalidad

Lugar de nacimiento Finado Sí No Edad

Domicilio

*Los datos solicitados en los siguientes apartados son obligatorios

En el Juzgado

*Los datos solicitados en los siguientes apartados son obligatorios

Sociedad Conyugal

* Los datos solicitados en los siguientes apartados

Huella Digital N° 1 Huella Digital N° 2

Acto Protocolario

Estando presentes ante el suscrito Juez, las personas que firmaron la solicitud que antecede, ratifican todas y cada una de sus partes en su contenido, reconociendo como suyas

las firmas que la calzan por ser las que usan en todos sus actos públicos o privados firmando de conformidad.

En los términos del artículo 148 del Código Civil para el Distrito Federal, reformado por decreto publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 13 de julio de 2016, para

contraer Matrimonio es necesario que ambos contrayentes hayan cumplido 18 años de edad.

En la misma fecha, estando cumplidos todos los requisitos de ley, sin que se hubiere denunciado ningún impedimento, el suscrito Juez señalo las ______________ hrs.

del día _____ de _____________ del ________ para que se lleve acabo el Matrimonio Civil en ___________________________. Notifíquese así a los interesados.

Por este medio, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 98, fracción III del Código Civil para la el Distrito Federal, los solicitantes manifiestan que han otorgado, de manera

indubitable, su consentimiento para la celebración de su matrimonio civil en el Registro Civil de la Ciudad de México.

Por este medio, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 98, fracción V del Código Civil para el Distrito Federal, los solicitantes declaran, bajo protesta de decir verdad, que

no han sido sentenciados por violencia familiar. Huellas digitales y firmas de los contrayentes.

Huellas digitales y firmas de las personas Contrayentes

Contrayente N° 1

Firma Firma

Contrayente N° 2

Fuera de Jurisdicción

Lugar donde se celebrará el matrimonio

En el domicilio

DATOS DE FILIACIÓN DEL CONTRAYENTE N° 2

Régimen patrimonial al que se sujetará el Matrimonio

Separación de Bienes Mixto

Manifestación de los Contrayentes

C.Juez del Registro Civil de la Ciudad de México, con el debido respeto venimos a manifestar ante Usted, bajo protesta de decir verdad y apercibidos de las penas en que incurren

las personas que declaran falsamente ante una autoridad distinta de la judicial en términos de lo dispuesto por el artículo 311 del Código Penal para la Ciudad de México, que es

nuestra voluntad unirnos en legítimo Matrimonio y para ello, no existe impedimento alguno de los señalados en el artículo 156 del Código Civil para el Distrito Federal, por lo cual

solicitamos a Usted señale día y hora para que se celebre el Matrimonio previa ratificación del mismo. Asimismo, declaramos que fuimos debidamente informados de nuestros

derechos, de los términos, requisitos, importe de los derechos vigentes y plazos de este trámite, por lo que no tenemos duda alguna y estamos conformes con ello.

Los suscritos con fundamento en lo dispuesto por el artículo 97del Código Civil para la Ciudad de México, en este actor ratificamos de manera indubitable nuestro consentimiento

para contraer Matrimonio, asimismo ratificamos el régimen patrimonial, nuestras huellas y firmas asentadas en todos y cada uno de los documentos presentados.



La presente hoja y las firmas que aparecen al calce, forman parte integrante del Registro de actos del estado civil de las personas (matrimonio), fecha de expedición __________

de _________________ de ________________.

REQUISITOS

Foramato de Solicitud TCEJUR-DGRC_RAD_7 debidamente requisitado. Ambas personas deberán ser mayores de 18 años.

Identificación oficial de los comparecientes, en original para cotejo y copia simple 

de:                                                                                                                                     

Credencial para Votar                                                                                                                                          

o Cédula Profesional                                                                                                                                        

o Cartilla del Servicio Militar Nacional                                                                                             

o Licencia para Conducir                                                                                                                               

 o Pasaporte

Comprobante de domicilio de la Ciudad de México no mayor a 3 meses en original 

para cotejo y copia simple de:

Estado de Cuenta de servicio telefónico                                                                     

o Recibo del Servicio de Luz                                                                                             

 o Boleta de Servicio de Agua                                                                                            

o Boleta del Impuesto Predial

Copia certificada del acta de nacimiento de ambas personas. En caso de que alguna

de las personas contrayentes sea extrajera, deberá presentar acta de nacimiento

apostillada o legalizada y, de estar en otro idioma, deberá presentar una traducción

por una persona autorizada por el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de

México. Original

Cuando alguno o ambos contrayentes no hablen o comprendan el idioma

castellano, deberán presentarse acompañados por perito intérprete a su costa, que

haga saber los derechos y obligaciones a que se hacen sujetos con la celebración

del acto.

Documentos de acreditación de personalidad jurídica - original y 1 copia(s).

Personas físicas: Poder Notarial e Identificación Oficial del representante o

apoderado.

Pago de derechos. Original

Participación en un curso prenupcial ante Jueces del Registro Civil. (presentar

constancia original)
Constancias del REDAM emitida por la Dirección General del Registro Civil. Original

FUNDAMENTO JURÍDICO

Código Civil para el Distrito Federal, Artículos 35, 44, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 

103 bis, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110,111, 112 y 113. 

Reglamento del Registro Civil del Distrito Federal, Artículos 40, 42, 70, 70 bis, 71, 72, 

73 y 74. 

DATOS DEL TRÁMITE

Fundamento Jurídico del Costo
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Código Fiscal del Distrito Federal, Artículos 216, fracción I y 218, fracción II.

Documento a obtener Registro

Vigencia del documento a obtener Permanente

QUEJATEL LOCATEL  55 56 58 11 11                       
HONESTEL                    55 55 33 55 33

DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia

Ciudadana vía Internet a la dirección electrónica:

 http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

Tiempo máximo de respuesta 8 días hábiles

Observaciones
*La dirección de los Juzgados se pueden consultar en la siguiente liga: 

https://consejeria.cdmx.gob.mx/storage/app/media/DIRECTORIO%20REGISTRO%20CIVIL%20OK.pdf

El interesado entregará la solicitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello original.

QUEJAS O DENUNCIAS Sello de recepción



 

 
 

Arcos de Belén, Esq. Dr. Andrade, Col. Doctores,  
Alcaldía Cuauhtémoc,C.P. 06720, Ciudad de México.  
Tel. 9179-6700. Ext 2030 y 2031 
 

 
 

 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES. 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL. 
J.U.D. JUZGADO CENTRAL E INSERCIONES 
. 

 

 

 
 

REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO 
 

1.-Presentar solicitud debidamente requisitada de matrimonio que podrá bajar de la página de internet. 

2.- Requisitar el convenio sobre régimen patrimonial a que deberán sujetarse los bienes presentes y los que adquieran 
durante el matrimonio, el cual proporciona de manera gratuita el Juzgado. 

3.- Copia certificada del acta de nacimiento de los pretendientes. 

4.- Ser habitantes de la Ciudad de México presentando comprobante de domicilio no mayor a tres meses de su 
expedición en original y fotocopia. 

5.- Cuando uno o ambos pretendientes hayan sido casados con anterioridad, exhibirán copia certificada del Acta de 
Matrimonio con la inscripción (anotación) de divorcio, o copia certificada del acta respectiva (de Divorcio) o copia 
certificada de la parte resolutiva de la sentencia de divorcio, o copia certificada del acta respectiva o copia certificada 
de la parte resolutiva de la sentencia de divorcio o nulidad de matrimonio y del auto que le declare firme. Para el caso 
de que alguno de los pretendientes sea viudo, deberá presentar copia certificada del Acta de Defunción 
correspondiente. 

6.- Los comparecientes deberán presentar identificación oficial vigente (original y fotocopia). 

7.- La manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, en caso de que alguno de los contrayentes haya 
concluido el proceso para concordancia sexo-genérica establecido en la ley. 

8.- Presentar ambos solicitantes el certificado que informe si se encuentra inscrito en el Registro de Deudores 
Alimenticios Morosos. 

9.- Pago de derechos de conformidad al Código Fiscal de la Ciudad de México. 

OFICINA $1.302.00 DOMICILIO $2.614.00 MÁS $77.00 por cada copia certificada. 

Por la autorización para que los Jueces del Registro Civil celebren matrimonio fuera de la circunscripción territorial 
que les corresponda se cobrará la cantidad de $ de conformidad al artículo 218 Fracción II del Código Fiscal de la 
Ciudad de México. Los matrimonios que se celebren en Juzgados en hora inhábiles se considerarán realizados a 
domicilio. La Dirección General establecerá los Juzgados habilitados. 

 

SI UNO DE LOS CONTRAYENTES ES EXTRANJERO 

Deberá presentar su acta de nacimiento legalizada por el Servicios Exterior Mexicano o apostillada por el país de 
origen. En caso de que sea asentada en idioma distinto al castellano deberá ser traducida por un perito autorizado por 
el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

 

 

NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS FORMAN PARTE DEL EXPEDIENTE POR LO QUE “NO SE 
REGRESARÁN AL INTERESADO Y LA PROCEDENCIA DEL REGISTRO SERÁ DETERMINADA DE 
CONFORMIDAD A LA NORMATIVIDAD APLICABLE A ESTA INSTITUCIÓN. 

 


